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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 14-jul.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº:  1588    

Proceso:            Sucesión (menor cuantía)  
Solicitante:  Lucy Adiela Dorado Vélez 

Causante:  Lisandro Dorado Mellizo 
Radicación:  765204003005-2022-00209-00  
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que, fue allegada la constancia de remisión de la 

notificación de la señora MERCEDES DAVALOS AGUILERA. Una vez revisados los documentos 

aportados se tiene que la misma no puede ser tenida en cuenta, debido a que no se atempera a lo 

ordenado en el numeral 4 del auto proferido el 23 de mayo de 2022, téngase en cuenta que de la 

constancia expedida por la empresa SIAMM se extrae que fue agotada en el domicilio indicado en el 

escrito de demanda y realizada conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2022, circunstancia 

que no fue autorizada por el despacho, pues en la providencia antes enunciada se ordenó la 

notificación conforme a lo dispuesto en el canon 492 del C.G.P., esto es, que la diligencia se debe 

realizar de acuerdo a los artículos 291 y 292 de la misma codificación debido a que no se aportó ningún 

canal digital para que la demanda se pudiera remitir como mensaje de datos, razón por la que, la parte 

demandante deberá agotar nuevamente los tramites tendientes a la notificación de la cónyuge 

supérstite. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que se sirva realizar nuevamente los tramites tendientes a 

agotar la notificación de la señora MERCEDES DAVALOS AGUILERA de acuerdo con lo ordenado en 

el numeral 4 del auto interlocutorio Nº 1077 del 23 de mayo de 2022 a la dirección indicada en el 

escrito de demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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